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Expediente: 049/2026 (A/SER-035823/2025)

Dª. SANDRA GARITANO RODRÍGUEZ, Jefa de Área de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “Experimentación del 
contrato de impacto social como instrumento de financiación de los servicios sociales, para prevenir 
la cronificación de las situaciones de sinhogarismo, COFINANCIADO POR EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA –
NEXTGENERATIONEU”

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 10 de junio de 2026, ha acordado que la entidad que se cita
a continuación debe subsanar la documentación administrativa presentada según se indica a continuación
conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

FUNDACIÓN RED DE APOYO A LA INTEGRACION SOCIAL (G83207712)
Aporta un compromiso de constitución de unión temporal de empresas, en el que declara que la UTE 
estará formada por: 

o Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral (RAIS)

o Up Social Impact S.L.

o Elwood Innova Gestion S.L.

En los DEUC de las tres entidades que conforman la UTE, se indica que SÍ se van a basar en la 
capacidad de otras entidades, y se aportan los DEUC de HOMELESSNESS BETTER OUTCOMES
PARTNERSHIP LIMITED y BRIDGES OUTCOMES PARTNERSHIPS LIMITED. Se solicita 
confirmación de que la UTE recurrirá a dichas entidades para integrar la solvencia prevista en el 
PCAP. 

Los DEUC aportados de HOMELESSNESS BETTER OUTCOMES PARTNERSHIP LIMITED y 
BRIDGES OUTCOMES PARTNERSHIPS LIMITED no están firmados electrónicamente por sus 
representantes legales, por lo que deberán subsanarlo aportándolo firmado digitalmente. 

En el Anexo III,  Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral (RAIS) no marca que 
asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el 
artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1 /2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar 
las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, y deberá marcarlo.

En el Anexo III, Elwood Innova Gestion S.L. declara que no pertenece a ningún grupo empresarial 
(no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 42.1 del Código de Comercio o 
de los supuestos alternativos establecidos en este artículo). Sin embargo, en el DEUC aportado por la 
citada entidad, dentro del apartado “A: Información sobre el operador económico”, una vez respondido 
SI a la pregunta de si está participando el operador económico en el procedimiento de contratación 
junto con otros, indica que la compañía pertenece a HOMELESSNESS BETTER OUTCOMES 
PARTNERSHIP LIMITED (que está dentro del grupo BRIDGES OUTCOMES PARTNERSHIPS 
LIMITED), lo que supone una contradicción con lo declarado en el Anexo III, por lo que deberá 
aclararlo. 

.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De 
no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará remitiéndola a través 
de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

LA SECRETARIA DE LA MESA
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